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INFORME AUDIENCIA ART. 181 CPACA * SE CORRE TRASLADO PARA PRESENTAR ALEGATOS POR
ESCRITO* || JOSE DAVID VELASQUEZ ARBOLEDA || RAD. 2019-00205 || CÓD. 19681 || SOLIDARIA

Desde Kennie Lorena García Madrid <kgarcia@gha.com.co>
Fecha Jue 03/10/2024 9:42
Para Informes GHA <informes@gha.com.co>; Nicolas Loaiza Segura <nloaiza@gha.com.co>; Juan Sebastian

Bobadilla <jbobadilla@gha.com.co>
CC CAD GHA <cad@gha.com.co>; María Fernanda López Donoso <mflopez@gha.com.co>; Jessie Daniella

Quintero Rincón <jquintero@gha.com.co>; Víctor Javier Rivera Agredo <vrivera@gha.com.co>

Estimados, buenos días,

Amablemente informo para su conocimiento y trámite consecuente que el día de hoy, 3 de octubre de
2024, se llevó a cabo en el Juzgado Dieciocho (18°) Administrativo de Cali continuación de la audiencia
de que trata el artículo 181 del CPACA y en el cual se surtieron las siguientes etapas:

1. Verificación de asistencia. (no asiste el apoderado de la parte actora ni el representante del
ministerio público)
      
2. Se reconoce personería a la suscrita como apoderada de la Aseguradora Solidaria de Colombia
E.C.

3. Saneamiento: Sin vicios

4. Pruebas: Se encontraba pendiente la recepción del testimonio del señor Cristian Andrés Ordoñez
Bravo quien se encuentra con medida privativa de la libertad y fue solicitado por la parte actora. Pero
ninguno de los dos se hizo presentes en la diligencia pese a los requerimientos realizados por el
despacho al centro penitenciario por lo que el despacho mediante auto No. 834 de la fecha prescinde
de su testimonio por no comparecencia. 

5. Se declara clausurado la etapa probatoria.

6. Alegatos: Se corre traslado por el término común de 10 días para presentar alegatos de conclusión
por escrito.

Vencimiento real: 18 de octubre de 2024.

Video: https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/share/02b1ce3b-c177-4d13-88b4-5f59857d0b8d 

Tiempo invertido: 1 hora proximadamente.

El acta de cargara una vez el despacho la remita.

Cordialmente, 
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
al remitente y elimine copia del correo, así como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any
commercial or non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by
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